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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Declarar de interés cultural la muestra fotográfica "Nísha - El renacer de un

mito", del artista fueguino Justo Mariano Escobar, a realizarse entre el 22 de julio y el 9 de

agosto de 2005, en el Foyer de la Casa de la Cultura, de la Municipalidad de Ushuaia.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE JUNIO DE 2005.

RESOLUCIÓN Nc 705.
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